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Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintidós (2022). 

  

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:            11001-33-35-010-2022-00015-00. 

ACCIONANTE:  PAOLA ANDREA BENAVIDES DUQUE.  

ACCIONADAS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC; 

UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD – 

DIAN 2020; UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA; y 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA – 

AREANDINA. 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA. 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con el 

artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 1983 del 30 de 

noviembre de 2017, se ADMITE la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por PAOLA 

ANDREA BENAVIDES DUQUE con cédula de ciudadanía 1.017.123.721, quien 

actúa en nombre propio, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL – CNSC; de la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD – DIAN 

2020; de la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA; y de la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA – AREANDINA; en procura de la protección 

a los derechos fundamentales que denominó debido proceso; igualdad; trabajo; 

acceso a cargos públicos por concurso de méritos; defensa y contradicción; 

prevalencia del derecho sustancial sobre el formal; y los principios rectores de la 

función pública tales como la publicidad, transparencia, moralidad, imparcialidad, 

confianza legítima, buena fe, y respeto al acto propio.  

 

De otro lado, se observa que la parte actora presentó escrito de medida provisional 

con el siguiente argumento: 

 

“(…) En vista a que no fue debidamente estudiada mi reclamación que hubiera 
permitido acceder a un puntaje superior al 70% y por ende quedar en lista de 
elegibles, solicito comedidamente, en virtud de lo dispuesto por el artículo 7º 
del Decreto 2591de 1.991, fundamentado además en la urgencia que el caso 
amerita, le ruego ordenar de manera INMEDIATA como MEDIDA 
PROVISIONAL que la accionada suspenda los efectos de la lista de elegibles, 
mientras la accionada revisa mi reclamación, ya que no se estaría perjudicando 
a los participantes de la lista de elegibles que debían ser 168 cargos y solo 
pasaron ese examen 141, quedando 27 cargos sin nombramiento alguno (…)”. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que lo que la parte actora pretende con la mentada 

medida provisional, es lo mismo que se procura con la presente acción de tutela; el 

Despacho considera que el término que se tiene establecido para contestar la 

acción constitucional en curso, esto es, 10 días, es un tiempo prudente para poder 

adoptar una decisión de fondo sobre el tema en controversia, sumándose al hecho 

que en ese mismo lapso, es posible analizar con mayor detenimiento la documental 

aportada y, de ser necesario, hacer los requerimientos a que haya lugar. En tal 

virtud, será negada la citada medida provisional.  
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Por consiguiente, se dispone: 

 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación a los 

Representantes Legales de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – 

CNSC; de la UNIÓN TEMPORAL MÉRITO Y OPORTUNIDAD – DIAN 2020; de la 

UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA; y de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL 

ÁREA ANDINA – AREANDINA y/o quienes hagan sus veces, a quienes se le 

enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del término de dos (2) días 

contados a partir de la fecha de su recibo se refieran sobre todos y cada uno de los 

hechos relacionados en el escrito de ésta.  

 

2. Hágase la salvedad referente a que, de no ser los funcionarios competentes para 

el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de manera inmediata a los 

que ostenten dicha facultad, informando tal situación al Despacho. 

 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante.  

 

4. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las documentales 

acompañadas con el escrito de tutela. 

 

5. NEGAR la medida provisional propuesta por la parte accionante; acorde con lo 

señalado en la parte considerativa de este auto.  

 

Teniendo en cuenta las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y el Consejo 

Superior de la Judicatura tendientes a la mitigación del COVID 19, los documentos, 

respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a través de correo 

electrónico a la dirección admin10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR 
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